1.- DOCUMENTOS QUE DEBERÁN SER PROPORCIONADOS POR PRIMERA OCASIÓN:

Copia del acta constitutiva de la empresa.
Copia de los poderes notariales
Copia de identificación vigente del suscrito
Copia de la cédula del R.F.C. (cédula fiscal)
Alta de domicilio en hacienda (R1)
Copia de dos comprobante de Domicilio recientes 
Original de Carta de Encomienda
Copia de Encargo conferido

2. - DOCUMENTOS QUE DEBERÁN SER PROPORCIONADOS EN CADA EMBARQUE (los que apliquen):

Guía aérea.
Factura comercial.
Lista de empaque.
Certificado o constancia de origen de la mercancía (indispensable), EUR 1 correctamente lleno. EN ORIGINAL
Manifestación de Valor en Aduana.
Carta de desglose de flete y seguro (SOLO SI ES FOB O EXW) Firmado y membreteado.
Información de la mercancía (su presentación, composición del producto, y detalle).
Tax number del proveedor (identificación fiscal del proveedor/exportador).
Dirección completa del proveedor y del importador (calle, numero, código postal, país).
Copia legible del programa Pitex y su tarjeta (depende del régimen que se maneje o modalidad de importación). 
Orden de entrega de la mercancía (dirección, horario, teléfonos, contacto).
Información técnica del producto (certificados de análisis, hojas técnicas en caso de ser producto químico; instructivos, folletos, fotos, catálogos cuando se trata de maquinaria).

-
